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I. Antecedentes 

 

 

 

Este Informe Final da respuesta a las observaciones contenidas en el “Informe Preliminar 

sobre el viaje de trabajo de especialistas de los servicios veterinarios de los Estados 

Miembros de la Unión Aduanera a la República de Chile 15.11.2014-30.11.2014”, en 

adelante Informe Preliminar, y en la carta FS-EN-8/1600 del día 4 de febrero de 2015. 

Es necesario destacar que este documento es complementario al Primer Informe de 

Avance enviado con fecha 18 de marzo de 2015 por medio del Oficio N°63305. 

 

Adicionalmente, considera las recomendaciones formuladas por la Sra. Eugenia 

Lazutkina, Jefa del Departamento de Inspecciones y Auditorías de Rosselkhoznadzor, 

por medio de videoconferencia realizada el día 9 de abril de 2015. 

 

En relación al desarrollo del sistema de certificación electrónica (e-cert), se está 

avanzando de acuerdo al Plan de Trabajo establecido el pasado mes de junio de 2014 

entre las autoridades de Chile y la Federación de Rusia. En este sentido, el día 19 de 

marzo de 2015 se realizó una videoconferencia entre ambos Estados, en la cual 

participaron el Servicio Agrícola y Ganadero (SAG), el Servicio Nacional de Pesca y 

Acuicultura (SERNAPESCA) y la Agregaduría Agrícola de Chile en Rusia, por la parte 

chilena, y Rosselkhoznadzor, por la parte rusa. En esta instancia, ambas contrapartes 

acordaron que se encuentran preparadas para iniciar las actividades asociadas a la Etapa 

III del Plan de Trabajo. Asimismo, se acordó que la implementación será incremental, 

partiendo con el certificado zoosanitario para carnes de cerdo, posteriormente certificado 

fitosanitario y, finalmente, certificados sanitarios de productos pesqueros y de la 

acuicultura. 
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II.  Consideraciones y aclaraciones al Informe Preliminar 

 

 

 

A continuación se presentan algunas aclaraciones respecto de imprecisiones detectadas 

en el Informe Preliminar emitido por la autoridad de la Unión Económica Euroasiática 

(UEE). Para su mejor entendimiento se hace referencia al punto del informe en que está 

contenida esta información. 

 

 

Observaciones al punto 8. Inspección de las empresas chilenas 

 

1. Se señala que al momento de la inspección cuatro establecimientos se encontraban 

sometidos a un régimen de control de laboratorio reforzado. En el segundo lugar de 

los establecimientos listados se menciona: “N°XXXXX XXXXXXX”, debiendo decir 

“N°XXXXX XXXXXXX”, por lo que se solicita su corrección. 

 

 

Observaciones al Anexo N°1 del Informe Preliminar. 

 

1. Los datos de monitoreos de laboratorio efectuados en mercancías chilenas que 

ingresan a la Unión Económica Euroasiática indicarían la aplicación de agentes 

antimicrobianos del tipo fluoroquinolonas en la acuicultura.  

 

Respecto a este hallazgo, SERNAPESCA puede informar que se realizaron las 

investigaciones correspondientes en las empresas involucradas, de acuerdo a la 

revisión de la trazabilidad de los embarques cuestionados. Así, se estableció que no 

existe evidencia de uso de los productos detectados por Rosselkhoznadzor en los 

centros de cultivo involucrados, tanto a través de las declaraciones de tratamientos 

vía Sistema de Fiscalización de la Acuicultura (SIFA) que dispone este Servicio, como 

por lo verificado en terreno. 

 

Cabe señalar que la investigación realizada por SERNAPESCA incluyó a plantas 

elaboradoras de alimentos para peces y laboratorios farmacéuticos, no 

pesquisándose ningún hallazgo de utilización en la elaboración de alimentos o venta 

de estos fármacos a empresas salmoneras. 

 

Adicionalmente, se realizaron análisis a producto almacenado en el país de igual 

origen que los embarques cuestionados, a través de metodología LC-MS/MS, con un 

límite de detección de 6 ppb y un límite de cuantificación de 20 ppb, no detectándose 

enrofloxacino ni ciprofloxacino en ninguna de las muestras analizadas.  

 

Finalmente, es necesario señalar que si bien no existe la evidencia de uso de estos 

fármacos en la industria salmonera, el enrofloxacino es usado como herramienta 

terapéutica en producción de aves y cerdos, especies cuyos subproductos (harinas) 

pueden utilizarse como insumos en la elaboración de alimentos para peces, por lo 



 

5 

 

que, eventualmente, existe la probabilidad que el origen de estos residuos sea una 

contaminación accidental del alimento a través de insumos de origen proteico. No 

obstante lo anterior, SERNAPESCA incorporó al Plan de Residuos de Productos 

Farmacéuticos, Sustancias Prohibidas, Sustancias No Autorizadas y Contaminantes, 

la determinación de los analitos enrofloxacino y ciprofloxacino, vigente a partir del 

01 de abril de 2015. 
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III. Levantamiento de observaciones  

 

 

 

A continuación se especifican las medidas adoptadas por SERNAPESCA para dar 

respuesta a las observaciones señaladas en el punto 9. Conclusiones y Propuestas 

del Informe Preliminar. 

 

 

1. “Durante la inspección, los especialistas del Rosselkhoznadzor detectaron las infracciones 

que están indicadas en este informe, asimismo en los anexos № 1, 2, 3. 

Las infracciones indicadas evidencian la necesidad de reforzar el control de parte del Servicio 

Veterinario de Chile para asegurar las garantías de cumplimiento de los requisitos y normas 

veterinarias-sanitarias de la Unión Aduanera y la Federación Rusa.” 

 

Las medidas adoptadas están indicadas para cada uno de los anexos señalados, los que 

se informan al final de la sección “III. Levantamiento de observaciones” de este 

documento. 

 

 

2. “El Servicio Veterinario de Chile tiene que continuar trabajando en hacer llegar a las 

empresas exportadoras los requisitos y normas veterinarias-sanitarias de la Unión Aduanera 

y la Federación Rusa en el idioma español, incluyendo la organización de seminarios de 

capacitación de especialistas respecto a las normas y requisitos veterinarios-sanitarios de 

la Unión Aduanera y la Federación Rusa.” 

 

Con la intención de abordar el requerimiento de difusión y capacitación de la normativa 

de inocuidad de la Unión Económica Euroasiática, SERNAPESCA ha establecido un plan 

de trabajo que considera la traducción de distintos cuerpos normativos al idioma 

español, elaboración de material de difusión y ejecución de seminarios ampliados 

relacionados con el tema. 

 

El público objetivo son los distintos actores participantes del sector pesquero y acuícola 

nacional, esto es, establecimientos elaboradores, asociaciones de industriales, 

exportadores, laboratorios de análisis y funcionarios de SERNAPESCA. 

 

El material de difusión considera la distribución en formato digital de la normativa 

traducida al español al público objetivo ya identificado, durante el mes de mayo de 2015. 

 

La primera actividad de capacitación se realizó el día jueves 26 de marzo en la ciudad 

de Puerto Montt (Región de Los Lagos). Este primer seminario denominado “Revisión de 

los requisitos sanitarios de la Unión Económica Euroasiática” reunió a un total de 83 

asistentes: 61 representantes de la industria, 10 representantes de laboratorios de 

análisis y 12 funcionarios de SERNAPESCA. Se adjunta el listado de participantes e 

imágenes del evento en Anexo 1, así como copia de la noticia que fue publicada en la 

prensa regional y en nuestra página web.  
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Esta actividad será replicada en las ciudades de Concepción (Región del Biobío) y 

Santiago (Región Metropolitana), durante los meses de mayo y junio, respectivamente.  

 

 

3. “El Servicio Veterinario de Chile tiene que realizar el trabajo de eliminación de infracciones 

de requisitos y normas de la Unión Aduanera y la Federación Rusa detectadas durante la 

inspección, y asegurar el funcionamiento del sistema que garantice el cumplimiento de 

requisitos en las exportaciones al territorio de la Unión Aduanera.” 

 

Como se señaló en el Primer Informe de Avance, se han actualizado los requisitos para 

todos los establecimientos elaboradores que exporten sus productos a los Estados 

Miembros de la UEE.   

 

En lo que respecta a la determinación de radionucleidos, es importante señalar que aun 

cuando la Comisión Chilena de Energía Nuclear (CCHEN), organismo oficial en Chile para 

su control,  ha manifestado que el riesgo en nuestro país para este tipo de contaminación 

es insignificante, SERNAPESCA se encuentra evaluando un mecanismo mediante el cual 

incorporar el análisis de los mismos en sus controles oficiales, y así dar cumplimiento a 

los requisitos de la Unión Económica Euroasiática. 

 

Por otra parte, en su calidad de Autoridad Competente en el control de los productos 

pesqueros y de la acuicultura elaborados en Chile destinados a la exportación, el Servicio 

Nacional de Pesca y Acuicultura desde el año 2007 ha implementado un sistema de 

monitoreo de los niveles de dioxinas y PCBs similares a dioxinas en productos destinados 

al consumo humano provenientes de diferentes zonas del país. 

 

En este contexto, se determinan los niveles de dioxinas (policlorodibenzo-para-

dioxinas/PCDD), furanos (policlorodibenzofuranos/PCDF) y policlorobifenilos (DL-PCB) 

similares a dioxinas. 

 

Durante el año 2012, se analizó un total de 17 muestras correspondientes a 2 muestras 

de langostinos (Cervimunida johni), 2 muestras de merluza común (Merluccius gayi), 

1 muestra de jibia (Dosidicus gigas), 2 muestras de pez espada (Xiphias gladius), 2 

muestras de choritos (Mytilus chilensis) y 8 muestras de salmón del Atlántico (Salmo 

salar), provenientes de diferentes regiones, que incluyen zona norte, centro y sur del 

país. 

  

Las muestras de langostinos, merluza, jibia, pez espada y choritos fueron analizadas 

en el Centro de Investigaciones Ecotoxicológicas de la Universidad Mayor (CIE-MAYOR) 

mediante el método de bioensayo H4IIE. Este método corresponde a un modelo de 

screening, cuyos resultados, en caso de sobrepasar el estándar normativo requerido, 

deben ser confirmados por cromatografía. 
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En contraste, las muestras de carne de salmón fueron analizadas en el laboratorio Bio 

Detection Systems (BDS)–LABSER, mediante la aplicación del bioensayo DR CALUX® 

(Dioxin Responsive-Chemically Activated LUciferase eXpression). 

 

En las siguientes tablas se presentan los resultados de análisis correspondientes a 

muestreos realizados en el contexto del sistema de control de dioxinas a cargo de 

SERNAPESCA, durante el año 2012. 

 

Niveles de dioxinas y PCBs similares a dioxinas detectados en muestras de 

diversos productos pesqueros elaborados Chile durante el año 2012 

 

Producto 
Nivel de dioxinas y PCBs 

TCDD-EQ (pg/g m) (1) 

Colas de langostinos 0,1 

Colas de langostinos 0,08 

Filete de merluza 1,45 

Filete de merluza 0,14 

Jibia congelada 0,14 

Pez espada 0,09 

Pez espada 0,22 

Choritos 0,09 

Choritos 0,09 

(1) Equivalentes de dosificación de 2,3,7,8-Tetracloro-p-dioxina (TCCD) en picogramos por gramo de 
muestra (pg/g m) 

 

 

Niveles de dioxinas, furanos y PCBs similares a dioxinas detectados en 

muestras de salmón del Atlántico obtenidas en la Región de Aysén 

 

Parámetro 

Muestras (pg/g peso fresco) 

Muestra 

N°1 

Muestra  

N°2 

Muestra 

N°3 

Muestra 

N°4 

Suma de dioxinas y 

furanos 

(EQT PCDD/F-OMS) 

<0,65 <0,81 <0,08 0,12 

Suma de dioxinas, 

furanos y PCB similares a 

dioxinas 

(EQT PCDD/F-OMS) 

<1,52 <1,37 <0,23 0,22 
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Niveles de dioxinas, furanos y PCBs similares a dioxinas detectados en 

muestras de salmón del Atlántico obtenidas en la Región de Los Lagos 

 

Parámetro 
Muestras (pg/g peso fresco) 

Muestra N°1 Muestra N°2 

Suma de dioxinas y furanos 

(EQT PCDD/F-OMS) 
<0,48 <0,26 

Suma de dioxinas, furanos y PCB 

similares a dioxinas 

(EQT PCDD/F-OMS) 

<1,07 <0,98 

 

 

Niveles de dioxinas, furanos y PCBs similares a dioxinas detectados en 

muestras de salmón del Atlántico obtenidas en la Región de Magallanes 

 

Parámetro 
Muestras (pg/g peso fresco) 

Muestra N°1 Muestra N°2 

Suma de dioxinas y furanos 

(EQT PCDD/F-OMS) 
<0,68 <0,97 

Suma de dioxinas, furanos y PCB 

similares a dioxinas 

(EQT PCDD/F-OMS) 

1,72 <1,93 

 

 

Los resultados obtenidos a la fecha indican que los niveles máximos de dioxinas 

detectados en Chile son inferiores al límite establecido por la normativa sanitaria de la 

UEE para productos de la pesca y acuicultura destinados al consumo humano. 

 

Según lo señalado en la Decisión N°299 y sus modificaciones, el control del contenido 

de las dioxinas se llevará a cabo exclusivamente en caso que empeore la situación 

ecológica a raíz de accidentes, catástrofes tecnogénicas y naturales que deriven en la 

formación y emisión de dioxinas al medio ambiente, y suposición fundamentada de su 

posible presencia en la materia prima alimenticia. No obstante lo antes indicado, 

SERNAPESCA continuará desarrollando el control de dioxinas que ha implementado.  

 

Cabe destacar, que el Instituto de Salud Pública de Chile (ISP), en su condición de 

Laboratorio de Referencia Nacional, tiene la función de pesquisar la posible presencia de 

dioxinas presentes en los alimentos destinados al consumo humano de mayor riesgo, a 

fin de establecer la línea base de dioxinas y PCBs presentes en alimentos.  

 

Es así como, entre agosto del año 2010 y mayo del año 2013, el ISP analizó 98 muestras 

de pescados destinados al consumo humano, correspondientes a 7 especies: salmón del 

Atlántico (Salmo salar), salmón del Pacífico (Oncorhynchus kisutch), trucha arcoíris 

(Oncorhynchus mykiss), merluza común (Merluccius gayi), merluza austral (Merluccius 

australis), jurel (Trachurus murphyi) y reineta (Brama australis), provenientes de las 

regiones del Biobío, Los Lagos, Aysén y Los Ríos. Dicho estudio reveló que el 74,5% 

(73/98) de las muestras analizadas se encuentran bajo el límite de detección de la 
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metodología DR CALUX® (0,3 pM) y el 100% de las muestras están bajo el límite 

establecido en la normativa nacional (RSA, Reglamento Sanitario de los Alimentos), cuyo 

límite es de 2,0 pg/EQT/g de peso fresco.  

 

En lo referente al control de hexaclorociclohexano (HCH isómeros-,,), se incorporará 

a partir del 1 de mayo en el Plan de Residuos de Productos Farmacéuticos, Sustancias 

Prohibidas, Sustancias No Autorizadas y Contaminantes. Este análisis se efectuará bajo 

los requerimientos técnicos de la normativa sanitaria de la UEE. Se adjunta detalle de 

modificación a la norma CER/NT3, en Anexo 3. 

 

Finalmente, SERNAPESCA se encuentra realizando una evaluación de la capacidad 

técnica, para efectuar la implementación de la determinación de nitrosaminas.   

 

 

4. “El órgano competente de Chile (SERNAPESCA) tiene que realizar las inspecciones de las 

empresas respecto al cumplimiento de los requisitos y normas veterinarios-sanitarios de la 

Unión Aduanera y la Federación Rusa y actualizar los listados de las empresas de Chile que 

suministran su producción a la Unión Aduanera, asimismo tipos de actividades registrados.” 

 

a. Habilitación de establecimientos en base a requisitos establecidos por la 

UEE 

 

SERNAPESCA ha desarrollado la “Pauta de inspección de infraestructura y manejo 

sanitario para plantas de exportación a la Unión Económica Euroasiática de 

productos pesqueros y acuícolas destinados al consumo humano” (HPB/PT12), 

basada en los requisitos establecidos en la normativa de la UEE (Decisiones N°317 y 

N°299, y sus modificaciones), que se utilizará para habilitar los establecimientos 

pesqueros que exportan a este mercado. Esta pauta ha sido publicada en la web 

institucional, y se encuentra adjunta al presente informe en el Anexo 2. 

 

De acuerdo a lo anterior, en una primera instancia, esta pauta se ha aplicado en once 

de los establecimientos que fueron visitados por Rosselkhoznadzor el año pasado. A 

continuación, será aplicada paulatinamente, durante el primer semestre de 2015, en 

todos los establecimientos que actualmente se encuentran autorizados para exportar a 

la Unión Económica Euroasiática. Cabe mencionar que, en adelante, también será 

utilizada para la evaluación de establecimientos que soliciten habilitarse para este 

mercado. 

 

Una vez realizada la visita de inspección, el Inspector de SERNAPESCA deberá informar 

por escrito el resultado de esta al establecimiento elaborador, indicando expresamente, 

cuando corresponda, que se encuentra en conformidad con los requisitos de la UEE y la 

Federación de Rusia. El modelo de Acta que se utilizará para este fin, se adjunta en el 

Anexo 2. 
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b. Actualización del listado de establecimientos autorizados a exportar a la UEE 

y sus productos 

 

En este contexto, SERNAPESCA ha revisado y actualizado el listado de establecimientos 

autorizados para exportar a la Unión Económica Euroasiática, procediendo a eliminar 

algunos y, en el caso de los que se mantienen en la nómina, indicando sólo los productos 

que actualmente elaboran. Dicho listado fue despachado a Rosselkhoznadzor mediante 

Oficio N°64557 de fecha 14 de abril de 2015. 

 

 

5. “SERNAPESCA tiene que implementar una orden clara de inspección de las empresas de Chile 

respecto al cumplimiento de los requisitos y normas veterinarios-sanitarios de la Unión 

Aduanera y la Federación Rusa y registrar los resultados de estas inspecciones y la base 

legal (respecto a qué normas se ha realizado la inspección) en actas de inspección. En estas 

actas es preciso prever el apartado dedicado a la evaluación de la disponibilidad y 

cumplimiento en las empresas de la documentación de la Unión Aduanera y la Federación 

Rusa.” 

 

Tal como se señaló en el punto 4.a, el resultado de la inspección a los establecimientos 

elaboradores quedará registrado en la Pauta de Inspección HPB/PT12. Adicionalmente, 

SERNAPESCA emitirá un Acta, firmada y timbrada por el inspector que efectuó la visita, 

que dará cuenta de la conformidad con los requisitos de la UEE y la Federación de Rusia.  

 

El marco normativo respecto al cual se realiza la inspección, así como la disponibilidad 

de la normativa sanitaria vigente de la UEE en los establecimientos, son aspectos a 

evaluar mediante la citada Pauta.   

 

 

6. “En caso de certificación de la producción destinada a la Federación Rusa, las empresas 

chilenas y SERNAPESCA tienen que asegurar el control correspondiente sobre realización de 

los ensayos de laboratorio de esta producción, respecto a los índices de la seguridad 

previstos en normas veterinarias-sanitarias de la Unión Aduanera y la Federación Rusa en 

laboratorios acreditados con aplicación de los métodos acreditados.” 

 

Tal como se señaló en respuesta al punto 3, se han tomado las medidas necesarias para 

asegurar el cumplimiento de los requerimientos técnicos para la realización de los 

ensayos de laboratorio en acuerdo a lo previsto en la normativa sanitaria de la UEE y la 

Federación de Rusia. 
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7. “Es imprescindible que SERNAPESCA realice también la inspección de otras plantas respecto 

a las cuales el Servicio concedió las garantías cumplimiento de los requisitos de la Unión 

Aduanera y la Federación Rusa y que de acuerdo con los resultados de esta inspección 

actualice la información sobre las plantas, entre ellos si están capacitadas para cumplir con 

los requisitos de la Federación Rusa y tipos de actividades que realiza.” 

 

Esta observación ya fue abordada en respuesta al punto 4, donde se hace referencia a 

los establecimientos autorizados directamente a exportar a la UEE y la Federación de 

Rusia por Rosselkhoznadzor, así como los que lo han sido por medio de las garantías 

otorgadas por SERNAPESCA. 

 

 

8. “SERNAPESCA debería reforzar el control de los centros de cultivos que suministran la 

materia prima a las plantas procesadoras para prevenir el uso no autorizado de fármacos, 

entre ellos antibióticos en los centros de cultivo.” 

 

Las estrategias implementadas por SERNAPESCA para efectuar el control de uso de 

productos farmacéuticos en la acuicultura son las siguientes:  

 

a. Obtención y validación de información de tratamientos realizados en los 

centros de cultivo 

 

Los centros de cultivo deben, obligatoriamente, declarar cada tratamiento realizado 

con una frecuencia de carácter mensual, información que es posteriormente  

analizada y validada por SERNAPESCA. En caso de sospecha de uso inadecuado de 

fármacos o detectarse incongruencias, se realiza la investigación oficial 

correspondiente y se aplican medidas sancionatorias si es pertinente. Es importante 

igualmente señalar que, en conformidad con la reglamentación vigente, 

SERNAPESCA publica en la página web institucional informes anuales relativos al uso 

de antimicrobianos. Estos informes pueden ser revisados en el siguiente vínculo 

http://www.sernapesca.cl/index.php?option=com_content&view=article&id=133&It

emid=295 

 

 

b. Fiscalización basal a centros de cultivo 

 

Todos los centros de cultivo son fiscalizados en terreno como mínimo dos veces al 

año. En forma previa a esta actividad, los inspectores de SERNAPESCA revisan la 

información de tratamientos declarados mensualmente, de ese modo, en terreno se 

constata la presencia de la prescripción médico veterinaria exigida para cada 

tratamiento y que la información entregada a este Servicio sea fidedigna. Dicho 

procedimiento queda registrado en la “Pauta Sanitaria de Centros de Mar”, en 

particular en su numeral 2, referido al uso de fármacos, el que se incluye a 

continuación. 

 

 

http://www.sernapesca.cl/index.php?option=com_content&view=article&id=133&Itemid=295
http://www.sernapesca.cl/index.php?option=com_content&view=article&id=133&Itemid=295
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Pauta Sanitaria de Centros de Mar 

(extracto) 

 

2. Uso de fármacos: 
SI/NO

/NA* 

           

1. Los productos farmacéuticos utilizados se encuentran debidamente registrados o autorizados.   

                      

2. Los tratamientos aplicados se encuentran avalados por una prescripción Médico Veterinaria 

(PMV). 
  

                      

3. Previo a la aplicación de antimicrobianos se obtienen muestras para la confirmación del 

diagnóstico clínico mediante análisis de laboratorio. 
  

             

4. ¿Concuerdan los tratamientos informados por el centro de cultivo al Servicio?  Considere  

tratamientos antibióticos y antiparasitarios. Si la respuesta es NO, detalle en los cuadros 

inferiores. 

  

           

4.1. Tratamiento no informado (completar en caso de tratamiento no informado al Servicio). 

PMV 
Diagnóstico 

clínico 
Principio activo Fecha inicio Fecha Término Jaulas         

                    

                    

                      

4.2. Datos que no concuerdan (completar en caso que lo informado al Servicio no 

concuerde con los registros del centro de cultivo). 
    

PMV Fecha inicio Fecha Término Datos que no concuerdan 

        

        

 

* NA, no aplica. 

 

 

c. Realización de campañas sanitarias 

 

SERNAPESCA, con el propósito de realizar vigilancia especifica, lleva a cabo 

campañas sanitarias, las que se definen como un conjunto de acciones de vigilancia 

y control que son planificadas en base a un objetivo específico y se realizan en un 

periodo de tiempo y en un área geográfica determinada. Los principales objetivos de 

estas campañas se relacionan con la detección temprana de enfermedades y de 

posibles incumplimientos normativos; pueden estar dirigidas a centros de cultivo, 

laboratorios de diagnóstico y plantas de proceso, así como a otras instalaciones. En 

este contexto, uno de los focos considerados para realizar una campaña corresponde 

a la verificación del correcto uso de productos farmacéuticos en los centros de cultivo. 
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d. Actividades de difusión 

 

A fin de entregar a la industria las herramientas necesarias para realizar un correcto 

uso de los productos farmacológicos, el año 2010 el Servicio publicó en conjunto con 

la Universidad de Chile, el Manual de Buenas Prácticas en el Uso de Antimicrobianos 

y Antiparasitarios en la Salmonicultura Chilena, versión que fue actualizada el año 

2014. Este Manual está basado en las recomendaciones de la Organización Mundial 

de Sanidad Animal (OIE), Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación 

y la Agricultura (FAO) y Organización Mundial de la Salud (OMS). 

 

Por otra parte, en relación a lo indicado en el Informe Preliminar de la auditoría, respecto 

del eventual uso de cloranfenicol para el control de Piscirickettsiosis (SRS),  es 

importante reiterar que este producto está expresamente prohibido por la legislación 

chilena vigente para ser usado en animales de abasto. Por lo anterior, SERNAPESCA, en 

el marco de sus atribuciones, vigila que esta normativa no sea vulnerada. Asimismo, y 

dada su condición de sustancia prohibida, el cloranfenicol se encuentra entre los analitos 

que se buscan activamente en el marco del Programa de Control de Residuos de 

Productos Farmacéuticos, Sustancia Prohibidas, Sustancias No Autorizadas y 

Contaminantes implementado por SERNAPESCA, el que permite verificar analíticamente 

que este tipo de sustancias no ha sido utilizada. Cabe señalar que, a la fecha, no existe 

registro de uso ilegal de esta sustancia en animales de la acuicultura. 

 

 

9. “SERNAPESCA tiene que adoptar las medidas para prevenir el proceso de pescado que tiene 

lesiones notables por causa de enfermedades (úlceras, infiltraciones), asimismo asegurar 

que esta producción no se exporte a la Unión Aduanera.” 

 

a. Manejo del procesamiento de pescado con lesiones de origen infeccioso 

 

Respecto a la observación de prevenir el proceso y exportación de pescado con lesiones 

de origen infeccioso a la Unión Económica Euroasiática, este Servicio ha establecido 

planes de acción en los establecimientos elaboradores y embarques de los productos 

destinados a este mercado. 

 

En primer lugar, se considerará la información zoosanitaria de los centros de cultivo de 

salmónidos, de manera de realizar una inspección por parte de SERNAPESCA dirigida a 

las plantas de proceso que revisten mayor riesgo de procesar pescados con lesiones. 

 

En segundo lugar, los establecimientos autorizados para exportar a la UEE deberán 

incorporar de manera obligatoria en sus programas de aseguramiento de calidad (planes 

HACCP) los siguientes Puntos de Control Crítico (PCC), de las etapas del proceso que se 

señalan a continuación: 

 

- Clasificado. Incorporación del peligro “Procesamiento de pescado con lesiones 

destinado a la Unión Económica Euroasiática”. La información de los productos 

elaborados en el establecimiento deberá ser incorporada al sistema informático 

http://www.sernapesca.cl/index.php?option=com_remository&Itemid=246&func=startdown&id=8794
http://www.sernapesca.cl/index.php?option=com_remository&Itemid=246&func=startdown&id=8794
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del mismo, a fin de garantizar que el producto que podría ser exportado a la UEE 

no presente lesiones. Lo anterior permitirá controlar el 100% de lo procesado en 

el establecimiento. 

 

- Despacho. Incorporación del peligro “Despacho de producto que no cumple con 

los requisitos de la Unión Económica Euroasiática”, mediante el cual por 

trazabilidad y determinación del producto a exportar, se deberá verificar que 

éstos cumplan con los requisitos establecidos para el mercado.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estas modificaciones han sido incorporadas a la norma PAC/NT2, cuyo detalle se 

presenta en el Anexo 3. 

 

Adicionalmente, se realizarán capacitaciones al personal de los establecimientos 

elaboradores, entidades de inspección y muestreo, y a los inspectores del Servicio, a fin 

de estandarizar el criterio de determinación de lesiones y la identificación de aquellas 

atribuibles a enfermedades. 

 

Finalmente, en relación al tema de las lesiones, es necesario señalar que SERNAPESCA 

cuenta con un Programa oficial de vigilancia y control de Piscirickettsiosis (SRS), vigente 

desde enero del año 2013, el cual tiene como objetivo disminuir el impacto de la 

enfermedad en la salmonicultura. A partir del inicio del Programa se ha evidenciado una 

disminución en la presentación de esta enfermedad en las tres principales especies que 

se cultivan en el país. 

 

 

 

 

 

 

 

SERNAPESCA 

PCC 
Clasificado 

PCC 
Despacho 

Centro de Cultivo 

Establecimiento 
Elaborador 
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Distribución de casos de Piscirickettsiosis, según categoría, años 2013 y 2014 

 
 

 

 

Prevalencia semanal de Centros de Alta Diseminación (CAD) y número de centros 

activos, según especie, años 2013 y 2014 
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b. Inspección de embarques  

 

Los controles sanitarios actualmente implementados para autorizar y certificar una 

exportación consideran tres etapas: 

 

- Emisión de la documentación que garantiza la condición sanitaria del producto en 

origen, la que se realiza en la oficina de SERNAPESCA más cercana al 

establecimiento elaborador. 

 

- Autorización y certificación sanitaria de la exportación, realizada en la oficina de 

SERNAPESCA próxima al puerto de salida aduanera de la mercancía. Esta 

autorización considera el control documental de la totalidad de las exportaciones. 

 

- Inspección física selectiva de los embarques en base al riesgo de incumplimiento 

por parte de los exportadores. 

 

Con el fin de reforzar la gestión fiscalizadora de SERNAPESCA y acoger las observaciones 

indicadas en el Informe Preliminar, se ha implementado el control físico al total de las 

exportaciones destinadas al mercado de la Unión Económica Euroasiática. Esta actividad 

será ejecutada por entidades de inspección y muestreo autorizadas por este Servicio. 

 

Este control físico se realizará durante el proceso de consolidación de la mercancía a 

exportar, el cual será ejecutado por la entidad de inspección mencionada anteriormente, 

y considerará, en primer lugar, la verificación e identificación detallada de todo el 

producto embarcado en cada contenedor respecto a lo declarado por el exportador. 

 

Además de lo anterior, esta inspección contempla la aplicación de un plan de muestreo 

para salmónidos, con el fin de evaluar la presencia de lesiones atribuibles a 

enfermedades infecciosas. El plan considera un tamaño muestreal igual a 13 cajas por 

cada contenedor, debiendo verificarse la totalidad de las piezas de cada caja 

seleccionada. En este caso, el criterio de aceptación es ausencia de lesiones atribuibles 

a enfermedades infecciosas en todas las muestras inspeccionadas, tal como se detalla a 

continuación. 

 

Plan de muestreo para inspección de embarques destinados a la UEE 

 

Determinaciones 

físicas 
Límite establecido 

Criterio de aceptación 

n c 

Lesiones Ausencia 13 0 

 

 

Este proceso culmina con el sellado del contenedor y la emisión de un informe por parte 

de la entidad de inspección y muestreo, el cual deberá ser presentado al momento de 

solicitar la autorización y certificación para exportación de todos los productos 

destinados a la UEE. El procedimiento de inspección y el contenido mínimo del informe 
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emitido por el muestreador autorizado, se describen en los documentos CER/MP1 y 

LAB/MP2 respectivamente, y se encuentran adjuntos en el Anexo 3 del presente informe. 

 

A continuación se presenta el flujo del procedimiento de control de embarques a la Unión 

Económica Euroasiática.  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Solicitud de 
Autorización en 

Origen para  
Certificación Sanitaria 

(AOCS )

(Elaborador)

2. Revisión de 
respaldos sanitarios 

de la exportación 
(SERNAPESCA)

3. Inspección y 
Muestreo por entidad 

autorizada por 
SERNAPESCA

4. Generación de 
Informe de 

Inspección  (Entidad 
de Muestreo e 

Inspección)

5.Revisión del informe 
de Inspección, con la  

consiguiente   
autorización de la 

exportación y 
Certificación Sanitaria. 

(SERNAPESCA
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Anexo N°1 

Al Informe Preliminar 

 

1. “La emisión de los certificados veterinarios se realiza sin hacer la revisión física de la 

producción exportada debido a que la gran parte de industria de cultivo y proceso de 

salmónidos y mejillones está concentrada en el sur de Chile, en las Regiones № X (Región 

Los Lagos) y № XI (Región Aysén) mientras que los certificados se emiten en los puntos de 

salida en el norte de Chile, lo cual crea posibilidades de abuso de parte de las plantas en el 

momento de envío de cargas a la exportación, incluyendo a la Federación Rusa, lo cual lleva 

a que se exporte producción pesquera que no corresponde a los requisitos del país-

importador. 

Por ejemplo los inspectores registraron el incumplimiento de los requisitos a los certificados 

veterinarios para la producción alimenticia pesquera, de crustáceos, mejillones y otros 

objetos de industria pesquera y productos de su proceso (punto 4.3) que se exportan a la 

Unión Aduanera. A la exportación se enviaba la producción con lesiones propias de las 

enfermedades contagiosas (úlceras, focos de necrosis etc.)” 

 

Esta observación ya fue abordada en respuesta al punto “9. Conclusiones y Propuestas” 

del Informe Preliminar, apartado 9, en su letra b., “Inspección de embarques”. 

 

 

Anexo N°1 

Al Informe Preliminar 

 

2. “En el cultivo de salmón por medio de acuicultura se registran enfermedades muy 

extendidas, incluyendo SRS (rickettsiosis, la tasa de mortalidad alcanza 79,4%). Sernapesca 

no pudo presentar los datos sobre el numero centros con presencia de SRS, sin embargo, en 

gran parte de las empresas inspeccionadas (N°XXXXX, XXXXX, XXXXX, XXXXX, XXXXX) en 

el momento de la inspección se llevaba a cabo el procesamiento de pescado con significativas 

lesiones ulcerosas de la piel y en algunos casos del tejido muscular subyacente. En una visita 

al centro de cultivo, los especialistas de Rosselkhoznadzor presenciaron la necropsia del pez 

fallecido y se diagnóstico también muerte por virus SRS (inflamación del colon, riñón, hígado 

y lesiones ulcerosas de la piel).  

Además en Chile registraron: 

- anemia infecciosa de salmón: 76 casos en 2013, y 22 casos en el periodo comprendido 

entre enero a junio del 2014 

- contaminación por piojo de mar (Caligus) - 65 casos (19 centros de acuicultura en 2014) 

- necrosis infecciosa de páncreas, enfermedad renal bacteriana, y otros.” 

 

Tal como se señalara en el Primer Informe de Avance, en noviembre de 2014, la 

delegación rusa solicitó información adicional relacionada a las enfermedades 

Piscirickettsiosis y Anemia Infecciosa del Salmón, la que fue enviada a Rosselkhoznadzor 

por medio del Oficio N°59138 del 15 de enero de 2015. En esta comunicación, se 

consideró la presentación de datos sobre el número de centros de cultivos categorizados 

como CAD (Centros de Alta Diseminación) para Piscirickettsiosis. 

 

Adicionalmente, esta observación ya fue abordada en respuesta al punto “9. 

Conclusiones y Propuestas” del Informe Preliminar, apartado 9, en su letra a., “Manejo 

del procesamiento de pescado con lesiones de origen infeccioso”.  
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Anexo N°1 

Al Informe Preliminar 

 

3. “El sistema actual de trazabilidad y emisión de los certificados veterinarios por las 

autoridades competentes del país no permite identificar la mercancía exportada. En algunas 

empresas (N° XXXXX, XXXXX, XXXXX, XXXXX) no se encontraban los certificados para los 

productos exportados y las propias empresas no tenían información sobre el país del destino 

de producción. En algunos casos, se señaló que los volúmenes de suministros de pescado a 

Rusia según los datos de la empresa eran significativamente más bajos que según 

Rosselkhoznadzor (N° XXXXX, XXXXX). El sistema de trazabilidad en una serie de empresas 

también no tiene suficiente transparencia y eficiencia: en almacenes frigoríficos se 

observaron productos de almacenamiento no identificados, producción con el empaque roto, 

producción de otras empresas (XXXXX, XXXXX, XXXXX, XXXXX, XXXXX).” 

 

En consideración a las observaciones del Informe Preliminar referidas a la dificultad para 

relacionar el producto ingresado a la UEE con lo elaborado por cada empresa, 

SERNAPESCA exigirá a partir del 1 de mayo de 2015 que todos los establecimientos 

elaboradores cuenten con información detallada de todo el producto procesado que haya 

sido exportado a este mercado, así como a la Federación de Rusia.  

 

Para esto, SERNAPESCA, al momento de autorizar cualquier exportación a la UEE, 

requerirá que el interesado presente el correspondiente informe de inspección y 

muestreo, de acuerdo a lo señalado en respuesta al punto “9. Conclusiones y Propuestas” 

del Informe Preliminar, apartado 9, en su letra b., “Inspección de Embarques”, a fin de 

verificar que el detalle del producto a exportar coincide en su totalidad con lo declarado 

al momento del embarque. Este informe de inspección y muestreo, además, se asociará 

al número de Notificación de Embarque de Productos Pesqueros de Exportación 

(NEPPEX) y, por consiguiente, a la emisión de la certificación sanitaria. Así, se hará llegar 

una copia del informe a cada establecimiento elaborador que corresponda. 

 

Este sistema permitirá otorgar garantías respecto del cumplimiento de los requisitos de 

la UEE y reforzar la trazabilidad del producto en los establecimientos elaboradores. Este 

procedimiento y su aplicación en las plantas será supervisado periódicamente por los 

inspectores oficiales de SERNAPESCA.  

 

El detalle de este procedimiento puede ser encontrado en el Anexo 3. 
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Anexo N°1 

Al Informe Preliminar 

 

4. “Durante la inspección, se notó un falta de organización y control de situación sanitaria-

veterinaria en las instalaciones de las plantas y durante el proceso de producción. En las 

empresas (N° XXXXX, XXXXX, XXXXX, XXXXX, XXXXX, XXXXX, XXXXX) se registró que la 

división de zonas "sucias" y "limpias" no está bien definida, lo cual no impide la circulación 

del personal de una zona a otra sin realizar una desinfección adicional de manos, zapatos y 

cambio de ropa sanitaria.” 

 

A partir del momento de la auditoría, las empresas mencionadas establecieron medidas 

con el fin de dar solución a la observación realizada. Algunas de estas correcciones 

contemplaron modificaciones del layout de la planta (flujo) o bien, modificaciones 

estructurales. 

 

Indistintamente a la solución planteada por el establecimiento, estas fueron 

corroboradas en terreno por los funcionarios de SERNAPESCA, situación que queda 

reflejada en el informe de levantamiento de observaciones y acta de inspección 

correspondiente a cada uno, tal como se señala en los comentarios al Anexo N°3 al 

Informe Preliminar. 

 

 

Anexo N°1 

Al Informe Preliminar 

 

5. “No se realizan  estudios de pescado y productos pesqueros para detectar pesticidas (HCH 

y sus isómeros, DDT y sus metabolitos), nitrosaminas, PCBs, dioxinas y radionucleidos”. 

 

Esta observación ya fue abordada en respuesta al punto “9. Conclusiones y Propuestas” 

del Informe Preliminar, apartado 3.  

 

Por otra parte, en el Primer Informe de Avance se aclaró que, en la actualidad, el 

Programa de Control de Residuos de Productos Farmacéuticos, Sustancias Prohibidas, 

Sustancias No Autorizadas y Contaminantes de SERNAPESCA sí considera 

determinaciones en pescado de DDT y sus metabolitos, y PCBs. 
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Anexo N°1 

Al Informe Preliminar 

 

6. “Respecto a los  antibióticos  solo se hacen estudios de presencia   de oxitetraciclina, 

cloranfenicol, eritromicina, amoxicilina, flumektin, florfenicol. Cabe señalar que las 

metodologías aplicadas en Chile para  detectar oxitetraciclina no permiten  detectarlo en 

cantidades que admiten los requisitos de la Unión Aduanera (el nivel de detección de las 

técnicas de oxitetraciclina utilizados en Chile es de 30 mg / kg, mientras que el nivel máximo 

permisible de tetraciclina en conformidad con las leyes del la Unión Aduanera es 10 mg / 

kg). Estudios para otras tetraciclinas no se llevan a cabo. 

La fiabilidad de otros  datos sobre los residuos de antibióticos en los peces también causa 

duda. Por ejemplo, al visitar la planta número XXXXX en los documentos que acompañaban 

una partida  de la materia prima entrante, se constató que durante el cultivo de peces de 

esta partida se usaron  antibióticos en abril de 2014.  El periodo de carencia de antibióticos 

del grupo de  tetraciclinas es tres meses. Después de seis meses (es decir en octubre) se 

llevaron a cabo pruebas de laboratorio y se  encontraron concentraciones de oxitetraciclina 

de 600 mg / kg. Después de 17 días se repitieron las pruebas de laboratorio, en los que ya 

no se detecta este antibiótico, la partida entró en la planta para el proceso. 

Dado que la oxitetraciclina no se retiró del cuerpo de los peces durante seis meses después 

de aplicación del fármaco, el hecho de su ausencia en estudios repetidos en 17 días evidencia 

sobre  bien la falta de fiabilidad de los métodos de detección usados, o del  uso no controlado 

y no informado  de este antibiótico en el centro de cultivo. 

También cabe destacar  que  los datos del monitoreo del laboratorio de producción de las 

empresas chilenas que entra en la Unión Aduanera, indican que se hace aplicación de los  

agentes antimicrobianos (fluroquinolonas) en acuicultura, que evidencia el uso no declarado 

y no controlado de agentes antimicrobianos, como los antibióticos, en  acuicultura.”  

 

El cumplimiento del requisito establecido por la Unión Económica Euroasiática para 

tetraciclinas, considerando un límite de detección de 10 ppb para este grupo, se 

encuentra en plena aplicación. Esto, tal como se adelantara en el Primer Informe de 

Avance del 18 de marzo de 2015, donde igualmente se detalló la técnica implementada 

por el Laboratorio de Verificación Oficial de SERNAPESCA.  

 

A la fecha se han realizado 93 análisis para el grupo tetraciclinas, de los cuales la 

totalidad ha resultado bajo el límite de detección del laboratorio (5 ppb), es decir, en 

conformidad con la normativa sanitaria de la UEE. 

 

Respecto al uso de fluoroquinolonas en la acuicultura, esto ya fue abordado en la sección 

“II. Consideraciones y aclaraciones al Informe Preliminar”, apartado “Observaciones al 

Anexo N°1 al Informe Preliminar”, punto 1. 
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Anexo N°1 

Al Informe Preliminar 

 

7. “En el programa de HACCP no se consideran  todos los riesgos en el proceso de producción 

(N° XXXXX, XXXXX, XXXXX, XXXXX, XXXXX, XXXXX), se registró que no se mantiene la 

cadena de temperatura.  Dado que la mayoría de las empresas inspeccionadas fabrican 

productos de salmón, el cual pertenece a los pescados sujetos a generación de Histamina, 

la no observancia del régimen de temperaturas de almacenamiento puede conducir al 

despacho  de productos peligrosos para la salud humana. La necesidad de respetar el 

régimen de temperaturas de almacenamiento se confirma por  la  detección de histamina 

durante  las pruebas de laboratorio al llegar estos productos a  Rusia.” 

 

Respecto a los riesgos asociados al manejo de las temperaturas del pescado durante el 

proceso productivo y en concordancia con lo recomendado por Codex Alimentarius, la 

temperatura es el factor individual más importante que influye en la rapidez del deterioro 

del pescado y los moluscos. No obstante, en el caso de las especies formadoras de 

histamina, la relación tiempo-temperatura puede ser el método más eficaz para 

garantizar la inocuidad del alimento.  

 

Conforme a lo antes indicado, SERNAPESCA durante las supervisiones a los 

establecimientos elaboradores, intensificará el control de las medidas que puedan 

implementar las empresas, a fin de disminuir los riesgos asociados al incremento de 

microorganismos y/o elementos químicos en el producto elaborado, por medio del 

manejo de temperaturas y tiempos durante el proceso. 

 

 

Anexo N°1 

Al Informe Preliminar 

 

8. “No se han realizado inspecciones de las empresas respecto  al cumplimento de las normas 

y requisitos veterinarios-sanitarios de la Unión Aduanera y la Federación Rusa por los 

especialistas  de  autoridades competentes, entre ellas las empresas incluidas en el Registro 

de Exportadores bajo las garantías del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura. Las 

revisiones de las empresas por especialistas de SERNAPESCA se realizan respecto al 

cumplimiento de requisitos de todos los países importadores, la documentación 

reglamentaria no dispone de referencia a las normas de la Unión Aduanera. “ 

 

Esta observación ya fue abordada en respuesta al punto “9. Conclusiones y Propuestas” 

del Informe Preliminar, apartado 4, en su letra a., “Habilitación de establecimientos en 

base a requisitos establecidos por la UEE”. 
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Anexo N°1 

Al Informe Preliminar 

 

9. ”Al enviar solicitud sobre la inclusión de las empresas de Chile en el Registro bajo las 

garantías de SERNAPESCA en varios  casos se indicó el tipo de actividades que no 

correspondían a la producción real de la empresa. Además, de las 4 empresas inspeccionadas 

que previamente habían sido aprobadas para la exportación a Rusia bajo la garantía de 

SERNAPESCA, en 2 fueron identificadas infracciones graves de los requisitos veterinarios y 

sanitarios de la Unión Aduanera, lo que evidencia carácter formal de las  garantías por parte 

de SERNAPESCA.” 

 

Esta observación ya fue abordada en respuesta al punto “9. Conclusiones y Propuestas” 

del Informe Preliminar, apartado 4, en su letra b., “Actualización del listado de 

establecimientos autorizados a exportar a la UEE y sus productos”. 

 

 

Anexo N°1 

Al Informe Preliminar 

 

10. “Los especialistas de las plantas inspeccionadas no están informados completamente sobre 

los requisitos y normas veterinarias de la Unión Aduanera. Los documentos reglamentarios 

de la Unión Aduanera no están  actualizados.” 

 

Esta observación ya fue abordada en respuesta al punto “9. Conclusiones y Propuestas” 

del Informe Preliminar, apartado 2. 
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Anexo N°2 

al Informe Preliminar 

 

El listado de las principales infracciones de las normas y requisitos veterinarios-sanitarios de la 

Unión Aduanera y la Federación de Rusia, detectados durante la auditoría de los especialistas de 

Rosselkhoznadzor de los laboratorios acreditados en la República de Chile. 

1. En laboratorios se usan los métodos de detección del límite máximo de residuos de 

antibióticos del grupo de tetraciclina con el límite máximo permitido 100 mcg/kg (el límite 

de detección del método es 30 mcg/kg) lo cual no corresponde a los requisitos de la Unión 

Aduanera - 10 mcg/kg. 

2. Durante la inspección a los especialistas de Rosselkhoznadzor no se le presentaron los 

registros de la validación de los métodos de detección de los residuos de antibióticos del 

grupo de tetraciclinas en acuicultura de acuerdo con las exigencias de la Unión Aduanera. 

3. Los documentos de validación de los métodos de los ensayos microbiológicos presentados 

durante la inspección no corresponden a los requisitos del punto 5.4 ISO 17025:2005. 

4. Al realizar el control de laboratorio interno de la calidad de ensayos no se lleva a cabo la 

elaboración de mapas de control y registro del porcentaje de recuperación de la muestra 

patrón. 

5. Según la documentación facilitada los análisis de histamina y detección de parásitos se 

realizan en terceros laboratorios, sin embargo, durante la auditoría no se presentaron los 

documentos que confirmaran el subcontrato para realizar los estudios de los índices 

mencionados. 

 

El Informe Preliminar incorpora observaciones a los tres laboratorios de análisis 

visitados, dos del área de residuos farmacéuticos y uno del área microbiológica, 

inspeccionados en noviembre de 2014 por Rosselkhoznadzor. En consecuencia, 

SERNAPESCA estableció un programa de trabajo con ellos, de tal manera de definir 

plazos e indicar las acciones correctivas que permitieran solucionar los hallazgos 

encontrados. 

 

De acuerdo a lo anterior, el día 24 de febrero, SERNAPESCA envió a cada uno de los 

laboratorios auditados el detalle de los hallazgos detectados por Rosselkhoznadzor, de 

manera que se adoptaran las medidas correctivas pertinentes. 

 

Los inspectores de SERNAPESCA han supervisado en terreno las acciones correctivas 

implementadas por los tres laboratorios, de manera de verificar su adecuada ejecución.  

 

En consecuencia, se generó un informe por cada laboratorio auditado, elaborado en un 

formato común, los que se incluyen en el Anexo 4. 
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Anexo N°3 

al Informe Preliminar 

 

El listado de las principales infracciones de los requisitos y normas veterinarios-sanitarios de la 

Unión Aduanera y la Federación Rusa, detectados durante la inspección por especialistas de 

Rosselkhoznadzor de las plantas procesadoras de pescado de Chile. 

1. XXXXX XXXXXXX 

2. XXXXX XXXXXXX 

3. XXXXX XXXXXXX 

4. XXXXX XXXXXXX 

5. XXXXX XXXXXXX 

6. XXXXX XXXXXXX 

7. XXXXX XXXXXXX 

8. XXXXX XXXXXXX 

9. XXXXX XXXXXXX 

10. XXXXX XXXXXXX 

11. XXXXX XXXXXXX 

12. XXXXX XXXXXXX 

13. XXXXX XXXXXXX 

 

El Informe Preliminar incorpora observaciones de distinta severidad a los trece 

establecimientos elaboradores inspeccionados en noviembre de 2014 por 

Rosselkhoznadzor. En consecuencia, SERNAPESCA estableció un programa de trabajo, 

de tal manera de definir plazos e indicar los lineamientos que contemplaría su aplicación 

práctica.  

 

Así, se han efectuado tres reuniones de coordinación en la ciudad de Puerto Montt con 

las empresas auditadas, los días 10 y 24 de febrero, y 26 de marzo de 2015. En la 

primera, se hizo entrega de las observaciones correspondientes a cada establecimiento, 

traducidas al español, momento a partir del cual se dio inicio al trabajo para abordar las 

deficiencias descritas en el Informe Preliminar. En las dos últimas se realizó el 

seguimiento de los avances en esta materia y se analizaron temas de interés y de 

solución transversal.    

 

Los inspectores de SERNAPESCA han supervisado de forma constante los 

establecimientos auditados, de manera de verificar en terreno las acciones tomadas por 

estos en busca de levantar las restricciones actualmente impuestas a la comercialización 

de sus productos a la Unión Económica Euroasiática.  

 

En consecuencia, se genera un reporte por cada establecimiento elaborador en un 

formato común, los que han sido despachados de acuerdo a lo siguiente: 

 

- Oficio N°63305 del 18/03/2015. Primer Informe de Avance y los tres 

informes de “XXXXX XXXXXXX”, “XXXXX XXXXXXX” y “XXXXX XXXXXXX”, 

respectivamente. 

- Oficio N°64127 del 06/04/2015. Informe de “XXXXX XXXXXXX”. 
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- Oficio N°64133 del 06/04/2015. Informe de “XXXXX XXXXXXX”. 

- Oficio N°64175 del 10/04/2015. Informe de “XXXXX XXXXXXX” 

(actualmente, XXXXX XXXXXXX). 

- Oficio N°64176 del 10/04/2015. Informe de “XXXXX XXXXXXX”. 

- Oficio N°64547 del 14/04/2015. Informe de “XXXXX XXXXXXX”. 

- Oficio N°64548 del 14/04/2015. Informe de “XXXXX XXXXXXX”. 

- Oficio N°64549 del 14/04/2015. Informe de “XXXXX XXXXXXX”. 

- Oficio N°64550 del 14/04/2015. Informe de “XXXXX XXXXXXX”. 

- Oficio N°64554 del 14/04/2015. Informe complementado de “XXXXX 

XXXXXXX”. 

- Oficio N°64551 del 14/04/2015. Informe complementado de “XXXXX 

XXXXXXX”. 

- Oficio N°64553 del 14/04/2015. Informe complementado de “XXXXX 

XXXXXXX”. 

- Oficio N°64556 del 14/04/2015. Informe complementado de “XXXXX 

XXXXXXX”. 

- Oficio N°64555 del 14/04/2015. Informe complementado de “XXXXX 

XXXXXXX”. 

 

Cabe señalar que los establecimientos “XXXXX XXXXXXX” y “XXXXX XXXXXXX” han 

solicitado su eliminación del listado de plantas autorizadas a exportar a la UEE y la 

Federación de Rusia, por lo que no se presentarán sus correspondientes informes de 

levantamiento de observaciones. 
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IV. Anexos 
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Anexo 1 

Capacitación y difusión de normativa sanitaria de la UEE 

 

_Seminario “Revisión de los requisitos sanitarios de la Unión Económica 

Euroasiática” 
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1. Imágenes y listado de asistentes del seminario “Revisión de los requisitos 

sanitarios de la Unión Económica Euroasiática”, efectuado en Puerto Montt 

el día 26 de marzo de 2015. 
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2. Notas de prensa sobre el evento: página web SERNAPESCA y Diario Local 

“La Estrella de Chiloé”.  
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Anexo 2 

Habilitación de establecimientos en base a requisitos 

establecidos por la UEE 

 

_Pauta de Inspección “Pauta de inspección de infraestructura y manejo 

sanitario para plantas de exportación a la Unión Económica Euroasiática de 

productos pesqueros y acuícolas destinados al consumo humano” 

(HPB/PT12) 

 

_Modelo de Acta de Inspección UEE 
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1. Pauta de Inspección “Pauta de inspección de infraestructura y manejo 

sanitario para plantas de exportación a la Unión Económica Euroasiática de 

productos pesqueros y acuícolas destinados al consumo humano” 

(HPB/PT12). 
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2. Modelo de Acta de Inspección UEE. 
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Anexo 3 

Modificaciones de requisitos para establecimientos y productos 

exportados a la UEE 

 

_Manual de Sanidad Pesquera 
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1. Programa de Certificación, Norma Técnica Sección 3 (CER/NT3), “Requisitos 

Sanitarios para la Certificación de Productos Pesqueros de Exportación, de 

acuerdo con los Mercados de Destino”. 
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2. Programa de Aseguramiento de Calidad, Norma Técnica Sección 2 

(PAC/NT2), “Requisitos específicos a considerar en la elaboración de un 

Programa de Aseguramiento de Calidad, según recursos y mercados de 

destino”.  
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3. Programa de Certificación, Manual de Procedimientos Sección 1 (CER/MP1), 

“Procedimientos para la Exportación y Certificación de Productos Pesqueros 

de Exportación”. 
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4. Programa de Laboratorios, Manual de Procedimientos Sección 2 (LAB/MP2), 

“Procedimientos Administrativos para Entidades de Muestreo, Análisis y 

Evaluación Organoléptica”. 
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Anexo 4 

Levantamiento de observaciones a entidades de análisis 

 

 

 


